
TESORERÍA DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELlLLA

EDICTO

2931.- El Jefe de la Unidad competente de la
Tesorería General de la Seguridad Social, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Publicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E 27/11/92), ante la
imposibilidad por ausente en el primer envío y en los
dos intentos, de comunicarle la declaración de
DEVOLUCIÓN DE INGRESOS D. BOAYADI OMAR,
con domicilio en C/. CASIOPEA, N° 1 DE MELlLLA.

Con fecha 21 de octubre esta Dirección Provin-
cial emitió la siguiente resolución de declaraciones
de DEVOLUCIÓN DE INGRESOS INDEBIDOS REA-
LIZADOS A LA UNIDAD DE RECAUDACIÓN EJE-
CUTIVA, y que a continuación se trascribe.

Nos referimos al expte. de devolución de ingre-
sos indebidos, que se tramita en esta Dirección
Provincial como resultado de un ingreso indebido de
89,42 Euros que tuvo entrada por embargo telemátíco
de cuentas en la Unidad de Recaudación Ejecutiva.

Esta Dirección Provincial es competente para
resolver la presente devolución de ingresos indebi-
dos en la Unidad de Recaudación Ejecutiva, siendo
de aplicación lo previsto en el Art. 47.4 del Regla-
mento General de Recaudación de la Seguridad
Social aprobado por el R.D. 1415/2004, de 11 de

junio ( B.O.E. del día 25) sobre revisión de oficio de
actos recaudatorios al tratarse de un error mate-
rial.

Por todo ello, esta Dirección Provincial.

RESUELVE: Proceder a la devolución del IN-
GRESO INDEBIDO por importe de 89,42 Euros a
D. BOUAYADI OMAR que de acuerdo con lo que
indicábamos en nuestra notificación de fecha 02/
07/2008, le serán aplicadas a la deuda que man-
tiene con esta Entidad, según lo previsto en el Art.
44.1. del Reglamento General de Recaudación de
la Seguridad Social aprobado por el R.D. 1415/
2004, de 11 de junio ( B.O.E. del día 25).

Frente a la presente resolución, podrá interpo-
ner RECURSO DE ALZADA, ante el Director
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social de Melilla, en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente a su notificación, de acuer-
do con el Art. 46 del R.D. 1415/2004 anteriormente
citado.

La Jefa de Sección de Vía Ejecutiva.

María Elena de Andrés Gómez.

TESORERÍA DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELlLLA

EDICTO

2932.- El Jefe de la Unidad competente de la
Tesorería General de la Seguridad Social, de
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